
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Oficio Nro. GADDMQ-AZVCH-2020-1528-O

Quito, D.M., 03 de agosto de 2020

Asunto: Observaciones al proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA AL
CAPÍTULO I, TIÌTULO I, LIBRO IV.6 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: DE LA ENAJENACIÓN DIRECTA Y
DEL REMATE DE FAJAS DE TERRENO
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2020-2507-O, adjunto sírvase
encontrar el proyecto de la Ordenanza revisada por el personal de la Dirección Jurídica y
de la Dirección de Gestión Territorial de esta Administración Zonal Valle de Los Chillos,
con las observaciones realizadas en color rojo y azul. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Ximena del Carmen Villafuerte Mejía
ADMINISTRADORA ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-2507-O 

Anexos: 
- proyecto.docx
- Proyecto Ordenanza con observaciones AZVCH.docx
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Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Oficio Nro. GADDMQ-AZVCH-2020-1528-O

Quito, D.M., 03 de agosto de 2020

Copia: 
Señor Abogado
Gustavo Alejandro Sanchez Nuñez
Analista Jurídico
 

Señor Arquitecto
Darío Alejandro Muñoz Muñoz
Director de Gestión de Territorio
 

Señorita Arquitecta
Alexandra Isabel Villacrés Sarango
Jefe de Territorio y Vivienda
 

Señora Arquitecta
Lucía Liliana Malquín Rueda
Analista de Territorio y Vivienda

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: CARLOTA ELIXABEL
CORDOVA ALVAREZ

 CECA AZVCH-DJ  2020-08-03  

Aprobado por: Ximena del Carmen Villafuerte 
Mejía

 XCVM AZVCH  2020-08-03  
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